
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2017-00086-00 (EJECUTIVO SINGULAR).  

 

En memorial que antecede, MARTHA LUCIA VELASQUEZ VARGAS, manifiesta al 

despacho que renuncia al poder conferido por GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA 

S.A. en el proceso ejecutivo de la referencia, en donde se le confirió poder de representar 

los intereses de la parte demandante CRYOGAS S.A. 

 

De igual manera manifiesta que la entidad se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

y renuncia a la regularización de honorarios que trata el artículo 77 del C.G.P. y a 

cualquier otra remuneración por los servicios prestados, para lo cual anexa la 

comunicación dirigida a GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.  

 

En esta oportunidad, este Despacho accederá a aceptar dicha renuncia de conformidad 

al artículo 76 del código general del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar la renuncia presentada por la doctora MARTHA LUCIA VELASQUEZ 

VARGAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 42.886.560 de Envigado, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 58.453 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien actuaba como apoderada de CRYOGAS S.A., de conformidad a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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